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BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
a r t ic u l o  d e  o f ic io .

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

^Conclu-ye la Ordenanza de Peoneí-conser-oAdores del 
Canal Imperial de Ara¿ony inserta en el n? anterior.)

CAPITULO TERCERO. „
De los haberes, premios y castigos de los Peones- 

conservadores.
Art. 50. Loi Peones-consfervadores queactualmen- 

te sirven y los que ingresaren en lo sucesivo, diTru- 
tatán los haberes rharcados en la plantilla aprobada 
por Real orden de 15 de Diciembre de 1848, ínterin 
no se disponga otra cosa por la superioridad.

Art. 3/. Cada diez Peones-conservadores tendrán 
opcion anualmente á un premio deciento veinte reales 
que se adjudicará al que de éntre ellos se naya distin
guido mas por su celo y mtj >r comportamiento, pero 
este no tendrá lugar cuando aquellbs no hayan hechó 
otra cósa que cumplir con sü deber. Las propuestas! 
paradi.ho premióse Harán por el Director del Canal 
á la Dirección general envista de los informes de los 
respectivos encargados de obras.

/Irt.jz. El Peon-conservador que cumpliendo cón 
las obligaciones de su cargo quedare lastimado 6 im
posibilitado para poderlas desempeñar^ tendrá derecho 
ai retiro con la pensión que se le señale por la su
perioridad.

/Irt. 33. Al Peon-conservador que deje de llevar 
consigo esta ordenanza se le rebajará por cada vez el 
haber de un diy el de dos en ca<o de que la pierda.;

Art. 34. Por las (altas de simple insubordinación ó 
de esactitud en las obligaciones generales, se podrá re
bajar á cada Peon-conservador el haber de unoá treS 
dias, pero por las faltas graves de insubordinación, con
tinua indiferencia en el cumplimiento de alguna de sus 
obligaciones y sobre todo en la del servicio de los ríe - 
gos y navegación, serán desde luego despedidos.

Art. 3S. No podrá recaer el pretirió anual en el 
Peon-conservador que htibiere sido castigado tres veces 
en el año.

Art. 36. En los casos de denuncia evitará todo al
tercado ó disputa^ tomando el nombre y teñas del in
fractor cuando aT conveng ; y se conducirá con la 
moderación que corre'ponde. En los miamos casos no 
podrá recibir contenta ni gratificación alguna de los 
contraventores á esta ordenanza, y si lo verificare su
frirá la privación de haber por un mes, y en caso de 
reincidencia será despedido de su destino.

CAPITULO CU 4RTO.
De la poli; í.-i del Can il

Art 37. Pertenecen al cauce del Canal dos fajas 
laterales de diferentes latitudes en la estension de toda 
la línea, tnircadas por mojones colocados desde la 
época de su construcción; y todos los objetos compren
didos en esta estension están sujetos á las reglas de 
policía.

Art. 38. Los dueños de las posesiones colindantes 
con el Canal, nose introducirán con sus carruage1, la
bores, ganados, ni otro motivo en el terreno pertene
ciente al mismo. El que lo verifique, ademas de pagar 
el daño que ocasionare, satisfará la multa de diez reales 
vellón por cada carruaje, y de cuatro realee por cada 

caballería a cabeza de ganado^ sea de la especie que 
fuere.

Art. 59. Ningún particular de los que tuvieren 
edifi ios contiguos á la línea de amojonamiento, sea el 
que fuere el usó á que estuvieren destinado', podrá 
amontonar estiércoles, escombro', leñas ni materiales 
d„e ninguna especie que por un evento pudieran irá los 
Cajeros, Caminos de sirga; ó al cáuce del Canal; ni 
dentro de las citadas fi jas será lícito hacer escavacio- 
hes,sacar tierra; piedras ó arenas bajo ningún pretesto. 
El contraventor; ademas de subsanar el perjuicio cau
sado, incurrirá en la multa de cuarenta á ciento veinte 
reales.

Art. 40. Dentro de la distancia de treinta varas 
colaterales á la Jnea del Canal, contadas desde el borde 
esterior de. las banquetas del mismo; no podrá cors- 
truirse edificio; establecer máquina, aparato ó meca- 
hismo alguno sin el correspondiente permiso de la Di
rección del Canal; y que procedan para él las formali
dades establecidas en los artículos 54, 35, 36, 37, 38 
y 39 de la ordenanza para la conservación y policía de 
las Carreteras generales, aprobada por Real ó.den de 
14 de Setiembre de 7842; con las mismas consecuen
cias que en ellas se marcan á los contraventores.

Art. 4’- Cada Peon-conservador cuidará de qué 
por los Cajeros y Caminos de sirga del Canal, com- 
prenrlidhc #>n la Ja ¿«o v =«. oton que c6t¿ ó iti enrona nn 
se corra con carruajes ni caballerías de ninguna espe
cie, ni aun en los sitios donde está permitido su trán
sito para servir de comunicación á los pueblos inmedia
tos, podiendo cuando mas marchar al trote regular, 
cuidando muy particularmente respecto de las caba
llerías que sus conductores solo pueden transitar mon
tados cuando aquellas lleven silla y brida, debiendo 
én otro caso conducirlas del ramal; observándose todo 
ésto con mas esactitud en los pasos estrechos de Alme
nara ú otra obra; haya ó no barandilla á la parte del 
cauce. Los contraventores pagarán la multa de cin= 
cüenta á cien reales y ademas el daño causado. f

Art. 42. Tampoco se permitirá bajo pretestó al
guno abrevar en el Canal ni que se lavih en el mi'md 
ropas ni otro cualquier efecto sUvio; podiendo verifi
carlo solamente en los lavaderos marcados con tal fin. 
El que contraviniere pagará la multa de diez, reales por 
la primera vez, veinte pof ia segunda, y asi sucesiva-» 
mente en las reincidencias. ,

Art. 43. En ninguna casita de Almenara se permi
tirá la entrada de caballerías ni otra clase de ganado 
que pueda perjudicar ó entorpecer el juego de su me
canismo, evitando cuidadosamente que tampoco lo ve
rifiquen las personas. Igualmente se prohíbe encender 
fuego para cualquier objeto á la inmediación del cita
do mecani mo.

Art. 44. El que cause daños en el arbolado de áni- 
bas márgenes del Canal pagará la multa de cien reales 
vellón de irremisible esaccion por cada pie que inutilice.

Art. 45. Por los Cajeros del Canal y Caminos de 
sirga se prohíbe todo arrastre de madera'; raihajét, 
arados ú otro cualquier objeto, como el de atar las rue
das de los carruaje', bajo la multa de cuatro reales por 
madero ó haz de rsm je, ocho si fuere arado lleve ó no 
chapa ó clavo de hierro en sü estremo, y sesenta 
por cada rueda atada, ademas del resarcimiento del da
ño que se causare; graduándose por analogía ó seme
janza la multa de cualquier ntro objeto.

/Irt. 4Ó. El que en los Cajeros y márgenes del Ca
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nal dieie ruelto con elfm deparar á caballerns ó cual- 
<lu' rao:ra especie <le ganado, sufrirá la multa decua- 
ik - reñir' por cada cabeza, ademas de sari facer el pcf- 
¡jui io que causaren.

Arr. 47. Todo el que transitando por los Cajeros 
del Canal con carruaje ó caballerías ios abandone 
apartándose de ellos a cierta distancia ó fuere dormido 
ep los mismos, suIHrá la u itá de veinte reales.

Art 48. Todo el que intentare proporcionarse ogal 
del Canal por cualquier medio estraño al establecido en 
las r.-pectivas boqnc::r, incurlirá en la pena de cien 
á doscientos reales vellón según la mayor xi menor en- 
fida.l del conato; y el que llegare á consumir el hecho 
violentando cenadura , compuerta, ó cualquiera otra 
parte deí mecanismo dependiente de la boquera, ademas 
de sati'fjcer en metálico el daño que hubiere ocasio
nado quedará sujeto á la ‘formación de causa.

Art. 49. bu l'eOii-comerVador que observe en al
guna persona indicios ó conatos de arrojarse al Canal; 
procurará evitarlo por todos los medios que estén á su 
alcance, reclamando el auxilio Je la persona ó perso
nas que se hallen m is inmédiatas sean ó no dependien
tes del Estábil ciiniento, conduciéndose con prudencia 
y previsión. Si por desgracia se hubiese resuelto el 
atentado acudirá á Su remedio; v -i fuere tarde dará 
parte i'imedíatamente por el medio mas breve y espé- 
dito a! Alcalde de ia jurisdicción y á su iiunediato 
(refe, pnra los efectos comígiiienles.

Art, 50. Ííl i’ron - conser vador que hallare en su 
demarcación persona ó personas delinquiendo; proce
derá á su detem ion; conduciéndolas al pueblo mas in
mediato y entregándolas al Alcalde b:qo el competente 
recibo que conservara en su poder; rechinando ó pres
tando ausilio en todos ios casos á los individuos del 
cuerpo de ¡a GuarJii civil del modo que esta pre
venido respecto a los Peones-caminetos de las carre
teras generales.

Art. $t- Cuando aparecieren malhechores en la 
demarcación de su cargo ó a su inmediación; lo ad
vertirá á los transeúnte?, pasando avim á los de las líneas 
contiguas para que le denausiiio si fuere necesario, y 
también al Alcalde del pueblo mas inmediato, dándo
le noticia del número y dirección que aquellos lleven. 
Estos avisos 6 partes podrán ser de palabra ó por es
crito según las circunstancias ío permitan ó acbnsijen.

Art. 52. A los Peones-cOnserVadores del Canal 
por analogía de los de las carreteras generales y con 
arreglo al espí itu de la Real instrucción de 1í de 
Julio de 1790, les compete la cualidad de Guardas 
jurados para ejecutar y cumplir conforme á las leyes 
lo dispuesto en las ordenanzas y reglamentos de poli
cía y conservación de los Canales nacionales y sus obras.

CAPITULO QUINTO.
iDe Lis demiiici.is por injr<ict lunes de esta oracnama.

Arr. 5^. No podrá ccsigirse pena algtina de las 
marcadas en esta ordenanza sin previa deuúnci:) ante 
los Alcaldes de los pueblos mis precsimusal punto de 
Li lineo del Canal en que fuere detenido el con
traventor.

Art. 54. Las denuncias y aprensiones podrán ha
cerse por cualquiera persona y por ios dependientes 
de justicia de los pueblos por donde pi e el Canal. Sin 
embargo, corresponde especialniente á los P^ónes-con- 
servadores del mohín conío también á los demas em
pleados que tienen la cualidad de Guardas jurados para 
perseguir á ios ii f actores de esta ordenanza.

Arr. Presentados las denuncias ante los Al
caldes respectivos,- precederán estos de plano’ oyendo 
á los interesados y al denunciador,-.i fuere dependien
te del Establecimiento, acerca de h entidad del daño, 
pnra su mas esacta calificación, iuiponiendo en su caso 
las multas establecidas, sin omi ion ni Jetúora algún», 
con l:i imparcialidad recomendada á estas autoridades 
en diversas superiores resoluciones.1

Art. ;6. De las penas ó multas que se ecsTjan se 
aplicaran tma tercera parte al denunciador, otra o! 
Alcalde ante quien se pudiere la denuncia, y la ‘tercerí 
restante á los gastos de comervacion del Canal. Esta 
tíhima se entregará ai den'tincíadór bajo recibo-, visado 
por el encargado de obras del Departamento.

Art. j 7. Los Gefes Políticos de las provincias de 
Zaragoza y Pamplona en que res^eciiva'm-ente se halla 
comprendida la línea del Canal, cuidarán de que se 
observen punruaimente las disposiciones c'onteiddas etl 
ésta ordenanza, procediendo gubernativamente con ar
reglo á sus atribuciones contra tos Alcaldes que hu
bieren cometido ó tolerado alguna infracción de la mis
ma, hasta qué los juicios de denuncia queden defini
tivamente concluidos. .

Art. 58. En todos los puntos de ¡a linea del Ca- 
nál que se con-i lere < pornmo, á juicio de la Dirección 
del mismo se fijará un ejemplar de la presente orde- 
nanz , y otro se entregará á cada uno de los Alcaldes 
no solo de los pueblos que se hallen eñ la linea de aquel", 
sino á los de los qu; por su procsimidad es indispen
sable el conocimiento de ella para su puntual obser- 
vancir, Madrid /j de Febrero de 185o.=:Se¡jas.=Et 
copia =G. Otero.

Níun. 581.
Circular núm 271.

En la Gaceta de 4 del actual núm. 6i6v sepu- 
'blica lá Real orden circular de 3 de! inismo mes co- 
municacta por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Ceras púáíicas.

La Comisión Real inglesa encargada de promover 
y dirigir la exposición de todas las naciónes, abier
ta en Londres ha solicitado délas Jemas que á ella 
concurrieron muestras de los productos naturales in— 
dustrialés y artísticos presentados eri este gran con
curso para ei establecimiento de un Museb general 
que le recuerde y sirva al mismo tiempo de estudió 
de los pueblos productores', ofreciéndoles un testimo- 
iiio solemne de su cultura y un medio de apreciar 
los progresos de las ciencias fisico-matemáticas y de 
las artes mecánicas. Tan útil y grandioso pensamien
to, dignó de las luces del rigió y resultado necesa
rio, asi de la tendencia general de los intereses, co
merciales; como del espíritu de unión y fraternidad 
que se dirige á convertir el mundo entero en brisó
lo pueblo/" se recomienda por si mismo; no necesi
ta encarecerse. Fiel espreSion del desarrollo dé la ri
queza y prosperidad de las naciones, ei comproban
te de los medios con que respectivamente ebnebrreti 
á mejorar la condición de los Estados y de los in
dividuos; corhpleriieuto en fin, de ese alarde magr-i- 
fico de las fuerzas productoras de la civilización mo
derna, nb puede menos de encontrar en todos loá 
espositores la favorable acogida que por su importan
cia merece. Porque no sólo alíiaga su amor propio 
y se consagra á realzar su reputación, no solo de
muestra la inteligencia y laboriosidad que los dis
tingue, sino que auxiliando sus empresas extiende 
¡a esfera de ios cono cimientos útiles, les presenta 
reunidos ios productos de todos los climas, los pro
gresos de las ciencias aplicadas á la creación de la 
fiqueza, y con el eximen y la coinparáción de la< 
fire-zas productoras del hambre, auxihá los cálculos 
de! comercio, los inventos de la industria que le ali
menta y los rtieoios de crear y satí-facer nuevos go
ces y necesidades.=Ofeoderia el (jobíemó el bugrt 
juicio y los generosos sentimientos de nuestros espo- 
$itore<, si ai solí. itar su cooperación pata realizarían 
vasto proyecte', pudiese siquiera poner en duda qué 
dej trian dé corre-ponder á las invitaciones dé la < o- 
misíon inglesa. Espeta pues cpnfiidamente que nio-* 
gyno sé negará á prncúrafle las tfruestias dé sús res
pectivos productos industi inler, dejando en Lotnires 
tan grata memoiia de la noble ¿mutación, esponta
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neidad y buen celo cdn que concurrieron á la ex- 
pdsicioh general de la industria de todos los pueblos 
cultos =Con este convencimiento 8. M. (Q. D. G-.) 
se hi servido disponer— r. c Q te V- 8 sin pérdida 
de tiempo publique en el Bolctin oficlíl esta circu
lar, reproducid.idoia en cuatro números consecutivos 
para que llegue á noticia de todos los interesados.= 
2. ° Que dirigid adose á las Juntas de Comercio 
y de Agricultura, a lis Sociedades "económicas y á 
las empres'as industriales, y apoyado en su tranca 
cooperación, Invite particularmente á cada uno de los 
expositores de ca provincia á ceder para el Museo 
que se proyecta ihuestras de los objetos agrícolas 
industriales y artí ticos por ellos presentados en la 
exposición de Loodré. ° Que les que tío han 
concurrido á ella podrán igualmente contribuir á la 
forniacion ¿el Museo, remitiendo para el por conduc
to de V. S ejemplares desús respectivas industrias, 
y¿ consistan en productos naturales, ya en sus di
versas preparaciones1, ya en objetos manufacturados = 
4 o Ote en el término de ¿o dias contados desde 
el recibo de esta circular, dé V. S. parte, asi de 
los que Se hiyan prestado á las invitaciones de, la 
Comisión inglesa; como de los que no hayan tenido 
pór conveniente aceptarlas =í. ° Q te á todos les ma
nifieste V. 8. !á utilidad del Museo industrial, y 
hasta que punto sus propios intereses y sd buen nom
bre ganarían con su establecimiento =De Real orden 
lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos con- 
siguieñtés. • ; Ti í z

Lo que en auúpliniiento de Li preinserta Krm or
den he dispuesto se ptiblupse en el Bolctin ofiit.il de 
esleí proTÚiici.i pArd cónocimiento de bis cluses con 
quienes se entiende, d fio dJ qnc .r^ p esten d ceder 
espontdneámente los expositores de ella Lis muestras 
de los productos naturales, industriales y artísticos 
conque concurrieron d la exposición genera! de Lon
dres, para el edábleciiftiento del Museo proyectado y 
qúe los que no haú contribuido d aquella, proporcio
nen ahora ejemplares de sus respectivas industrias, 
defiriendo d los líeseos del Gobierno de S M. y días 
iuvitáciones de la Comisión ingleso*, esperando "que an
tes del terminó fijado en la cuarta disposición me den 
parte de hallarse ó no dispuestos d contribuir al pen
samiento propúesto. 'Zaragoza to de Setiembre de

A=José de Tagle.

Num. 582. , 
Circular núm 272

DIRECCION DE BENEFICENCIA.
Sin embargó de lo mandado en circular de 1 7 de 

Agosto último, inserta en el Bolctin oficial de esta 
provincia núm. 100, no se han recibido en este Go
bierno las prop’uestas para la renovación délas Juntas 
municipales de Beneficencia pertenecientes á Jos pue
blos que comprende la relación adjunta. En su con- 
secüencia prevengo á tos Alcaldes que aparecen en 
descubierto que si á vuelta de correo no remiten las 
referidas propuéitas formadas con arreglo al artículo 
8. ° de la ley de 20 de Junio de 1819 les exigiré 
la multa dé 200 rs. con que quedan conminados. 
Z'araqoza 16 dé Setiembre de 1851. — El G. I. — El 
Conde de la Rosa." . , ■ t
Relación de los pueblos que no han remitido la pro

puesta para la renovación de las Juntas municipa
les de Beneficencia. -i . ■ ,
Partido de Ateca. Ateca. Aiconchel. Bubicrca. Ca- 

rebas. Celina. Contamina. Embrd de Ariza. Nuévalos. 
Oseja Torrehennosa. ■ < ,

Partido de Belclule Bckhite. Moneva. Plenas.
Partido de Borja. Borja. Bulbuente. Fréscano.

Lticeni. Novillas. Pomer. . , ,
Partido de Cidaíayud. Alarba. Castejon de Alarba. 

Arándiga. Belmonle. ElFrasuo Huérmeda. Illueca. Me

sones. Morala de Giloca. Munéfirega. Ohés Paraeue^ 
lio» de Giloca. Sania Cruz de Toved. Velilla de biloca, 
Villa Iba. , „ ... . ..

Partido de Cuspe. Escatmh. Nonaspc,. ,
Partido de Daroca. Abanto. Cerberiu-la. Fotnbue- 

na. Las Cuerlas. Luesma. Mara. Miedos. Paniza. Re- 
taspon. Huesca. Valdehorna. \ illadoz. X tllaleliche. 
Villarreal. .

Partido de Ejca. Biela. Ejea de los Caballeros. Sta. 
Eulalia de Gállelo. Sierra de Luna. ,

.La Aimunia. Alfamen. Alparlir. Bptorrifa- Caba — 
ñas^Calaloraó. Epiia. ingueruptas. Morala. Mnel. Pe- 
dro,la. Pinseque. Plasencia de Jalón. . ,

Partido de Piná. Alforque. Nuez. Qiiinlo..
Partido de Sos. Arlicda. Casliliscar. Isuerre Lúe- 

sia. Navardun. Pinlano. Salvatierra. Sigiles. I neasli- 
llo.. Unducs.. Pinlano Urries. . • . . ।

Partido de Taraxotta. Cuñchillos. Malón. Torre- 
lias. . . . ‘ :

Partido de Zarngoíb. Cadrete. El Burgo. Lajoyo- 
sa. Marja. Monzalbarba. Pcpallor. Perdiguera, lor- 
rés dé Berrelleu Llebo. tillanueva de (Ldlego. Zue- 
ra. Zaragoza 16 de Seli'-mbre de 1831.—La Rosa.

, Núm 383. _ ;
Audiencia territorial de ¿aragoza. . . .

En la Gaceta núm 6240, se halla inserta la Real 
árdea que d"ue asi. . , .

Miiiisteiio de dracia y Justipia.—Sección 3.» = 
Circular.—/R Regente de la Audiencia de Madiid se 
dirige con. esta fecha la Real orden siguiente. — He 
dado cuenta á la Reina nuestra Señora del espediente 
formado al comunicarse la Real orden de 20 de Ju
lio de /841, que estableció Jos negocios en que ios 
Alcaldes constitucionales necesitan de Escribano públi
co para actuar judicialmente, y la clase de Escri
banos de que han de valer.se en aquellos casos, cu
yo espediente remitió V. 8. á este Ministerio, de 
conformidad con la .Sala de Gobierno en 3 de v4bi il 
de id)d. También se ha enterado S. M. deja soli
citud que reproducen. D. Juan García de La Ma
drid y otros dos Escribanos numerarios de esta Córte 
en representación del Cabildo del Colegioj pidiendo 
que Jos Alcaldes y tenientes se valgan de ello-’ y 
110 de los notarios^ en. las diligencias que practi
quen con intervención de las funciones de la t'é pú
blica =Y en vista de todo, conformándose 8. M. con 
la cónsuña del Tribunal Stipreiho de Justicia de 9 de 
Julio de 18^1 sobre, laque se dictó la precitada Real 
ó-den de 20 de aquel mes , que se halla en vigor^ 
y con.Id posteriormente propuesto por el mismo Fri- 
bunal Supremo, con motivo de la nueva cuestión sus
citada, se ha servido detenninar; Que los Jlcaldes 
constitucionales y sus teniente', tanto en esta Córte 
yomo en e.l resto del Reino, en el de'empeño de las 
funciones judiciales que Jes están cometidas por las 
leyes, ya ejerzan su jurisdicciin propia, ya sctúert 
por delegación, y en general en iodo procedimiento 
Ó octuaeion que no se refiera á lo administrativo; ó 
económico de su incumbencia, deben valerse de los 
Escribanos numerarios donde los haya; y donde nn, 
de cualquiera otro público" ó notario de Reines, 'in 
peijuicio, en su casrq de lo dispuesto en la regla q 
de la ley provisional para la aplicación del Código 
penal. ÍDe Real orden lo ¿ico á V . $. para su io.— 
telrgencia y efectos oportunos. Ivios guarde á \ .. S. 
mm hos años.. Madrid 22 de Julio <-e 1 Si f. —' ronza- 
lez Romero.—Sr. Regente de la Juüencia de. ..

. Dada cuenta de .la preinserta Real órdencí Li 
Sala de Gobierno de esta /hidiemia, a! mismo tiem
po que ha acordado su cumplimiento., se ha ser-jidó 
fnnid.tr se circuíe, comí lo ejecuto, por medio de los 
Boletines oficiales, para que se lo presten por s:i par
te y en los casos que ocurran los Alcaldes 1 demas 
con quienes hace relación. Zetragoíd 12 de Setiembre 
de Mariano Broto".
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Nnm ^8i.

Sed delegación de Rentás de la provincia de Zá- 
r a gota.

Para pago de costas uc uti espediente formado so
bre reintegro á la ■ Hacienda pública se vende por 
esta Subdelegacion, una viña y tierra blanca^ sita en 
el té mino de Urdan de esta ciudad y su parddá 
del cazudo^ de cabida de tres cahíces tres arrobas de 
tierra^ confrontante con camino de herederos , tierras 
de Cristóbal Molioer y viuda de D. Francisco del 
Rey y viña de la ejecución del Condej tasada en 
2500 rs. vn. Las personas que quieran interesarse en 
su compra concunirán á las doce del dia 22 de los 
corrientes á los estrados del fribunalj donde se re
matará á favor del postor mas ventajoso Zaragoza 
1^ de Setiembre de /S, t.=P. A =Mañuel Artalejo ± 
Por mandado de su Stía. y E. A. D. E, P ¿Francis
co Higueras.

Ñúm. 585.
Én virtud de lo mandado por S. M. en Real or

den de 10 de Agosto último, se pone en pública su
basta, una Escribanía numeraria que se halla vacan
te en la ciudad de Huesca, la que se adjudicará vi
taliciamente al mejor postor¿~bajo las condiciones si
guientes.

j a El precid de tasación de diJta Escribanía es 
de 40^0 rs. vn., y no se admitirá proposición qué 
baje de esta cantidad.

2 .a El rematante deberá presentar en el acto, per
sona de araigo que le abone para responder á la lia— 
cichdaj de los perjuicios que pudiera ocasionarla, re
trayendo la manda.

3 a No tendrá efecto el remate, ínterin el Gobier
no de S. M. oida la Audiencia del territorio, no acuer
de que el rematante} reune la aptitud legal y demai 
circunstancias prevenidas en las Órdenes vigentes.

4 a El rematante ha de acreditar á los sesenta dias 
de su elección, el pago de la cantidad en que se le ad
judique, ó en su defecto el correspondiente afianza
miento á satisfacción de la Administración, y de nd 
Verificarlo asi, quedará cadücado el presente.

f.a Si el rematante hiibiése satisfecho algüna can
tidad á la Hacienda por otro ofiao que hubiere ar
rendado, se le tendrá en cuenta para el importe del 
que ahora se subaste, siempre que lo acredite ebrii- 
petentt mente,

6 .a Toda contiíbucion d carga que gravite, ó en 
adelante sé le impusiese á esta Esciibaniaj será de cueu- 
Í9 del Srf£"ndadoL

a El remat-» tendrá lugar en los estrados delGo- 
bi¿ : 0 dv cía provincia el dia 26 del comente á las 
11 de su m nana, las mc-joras del diezmo y medio 
diezmó el 6 del viniente Octubre, y la del cuarto en 
el 1 mismo, en el mencionado sitio y hora. Huesca 
11 de Setiembre de 2851 =Ciriaco Arguelles loral.

PÁRfÉ ÑO OFICIAL.
Ét Apuntamiento constitiuion-d de Remolinos^ fácd- 

rd d pública subasta en los días 2t, 25 y 28 del 
corriente y lora de las diei de su mañana, los de
rechos de las especies de consuntos, con la estlusioa de 
la •venta al por nlcUor, para el año /Sí 2 con arre
glo al pliego de condidones que estarcí de maitifiesío 
en la decretarh de dicho ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de Monton, en los 
diis id y 28 del actual, d las tres de sus res pee- 
tiüas tardes procederá al arriendo total y parcial 
de las especies de consumos para el -viniente año de 
18)2, con arreglo á los pactos que en el acto de 
la subasta se pondrán de manip< slo: y no habiendo 
proposiciones admisibles en dichos dias, se continua
rá la subasta en los di.¡sfestivos del próximoOttubre.

La conduta de médico de espuela en el lugar de San 
Martin de Moncayo, se halla vacante dtsde el dia 

de San Miguel de Setiembre ‘¿h adelante, dota
ción anual consiste en 856 rs. vn. pagados por su 
a>untamiento-; Lis solicitudes se remitirán francas de 
porte á la secretaría de dicha corporación hasta el 
espresado dia en que ha de proveerse.

Igualmente se halla vacante en dicho pueblo el par
tido de cirujano también de espuela con la dotación de 
68 medias trigo inferior; las súliciludeS Se remitirán 

francas de porte á dicha secretaría hasta el espíe- 
sudo dia de San Miguel en que se proveerá.

En los di.is 18, 24 y 30 del actual j hora de las 
diez de su mañana, el ayuntamiento constitucional de 
Valpahnas, en sus salas consistoriales y en virtud de 
las órdenes vigentes sacará á públicd subasta el ar
riendo de Lis especies determinadas sobre la con
tribuí ion de consumios con lá esc tusiva de la venta al 
por menor para el año de 1852, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de manifestó ; los 
que gusten interesarse en el acto-, se servirán acudir 
en los espresados dias y hora que se rematará en el 
mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de Bardallur, saca
rá á pública subasta en los dias 21 y 28 del que rige á 
las nueve de su mañana, los derechos de consumos con 
lá esclusiva al por ni ñor para el año de 1852, con 
arreglo al pliego de condiciones que estarán de ma
nifestó en la secretaría de dicho ajuntamieuto; los que 
quieran hacer proposición se presentarán en los dias 
y horas fijados en la sala duúde el ayuntamiento ce
lebra sus sesione's y se rematarán en pavor del mejor 
postor si la proposición es admisible.

A las treS de la tarde de Ls dios 21 y 28 del cor
riente, el ayuntamiento constitucional de .Acered, sa
cará á pública subasta el arrieiido total ó parcial 
de los derechos de las especies sujetas á la contribu
ción de consumos, según el pliego de condiciones que 
en el acto estará de manif stoen su sala consistorial.

El ayuntamiento constitucional de Carenas, pártidó 
judicial de Ateca, sacaráápública subasta en los dias 
21 y 28 del actual mes de Setiembre y 5 de (Ictubre 
próximo á las once horas de sus mañanas los dere
chos de lás cSp/cies de consumos con la eSclusiva al por 
menor para el año de iS)2j cu^o pliego de condicio
nes se hallará de manifestó cu la secretaría de dúhá 
nyiintamiciño paía inteligencia de los lidiadores que 
quieran enerarse de sus artículos.

' El ayuntamiento de Fabara, sacará á pública su
basta para los dias 11 y 28 del actual, y $ de Oc
tubre próximo y hora de las dos de sus respectivas 
tardes en las casas consistoriales, los derechos de 
consumos con la csihfsiva en la venta ni por menor 
para d uño pióximo de 1S5 1, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifestó en Id 
secretaría del ayuntamiento del rhismo

Él ayuntamiento cónstitudunal déla villa de ErLj 
partido judicial de Ejea de los t abaderes , sacará á 
pública subasta total ó parcial, en los dias 21 y'if 
del presente mes de Setiembre, y 5 de Octubre pró
ximo, á las tres de sus respectivas tardes, los derc - 
chas de consumos, con la esclusiva de la venta al por 
menor, para el año de 1852, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto : la per
sona que desee interesarse en el espnseido arriendo^ 
se presentará dichos dias hora y casa consistorial dé 
Li misma, donde quedaran rematado áfavor dclniaS 
benefcioso postor.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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